
Samborondón, 20 de agosto del 2012 

Señor 

JOSÉ EDUARDO RUIZ MOLINA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cumplo con informarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas de la compañía RUBASAN S.A., llevada a cabo en este cantón el día 

de hoy, resolvió elegirlo a usted PRESIDENTE de esta compañía por el período de 

CINCO AÑOS, confiriéndole, de conformidad con lo establecido en el artículo 

décimo séptimo del estatuto social de esta compañía, entre otras atribuciones, el 

representar individualmente a la compañía, legal, judicial y extrajudicialmente. 

Los Estatutos Sociales constan en fa escritura pública de Constitución, otorgada 

ante la Notaria Vigésima Octava de Guayaquil, Doctora Norma Thompson 

Barahona, el 09 de julio del 2012, inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Samborondón el 17 de agosto del 2012. 

   
Secretaria ad-hor de la Junta 

RAZÓN: JOSÉ EDUARDO RUIZ MOLINA, por mis propios derechos, ACEPTO el 

cargo de PRESIDENTE de la compañía RUBASAN S.A., para el cual he sido 

elegido.-      

      

Samborondón, 20 de agósto del 2012. 

José Eduardg Ruiz Molina 

PRESIDENV 

C.l. ++ 09/941689-1 

 



Registro Municipal de la Propiedad y Mercantil del Cantón Samborondón 

Calixto Rotnero y Malecón : 

Número de Repertorio: 2012— 3780 
  

EL REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SAMBORONDÓN, 

certifica que en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) 
acto(s): 
1.- Con fecha Veintiocho de Agosto de Dos Mil Doce queda inscrito el acto 

o contrato NOMBRAMIENTO en el Registro de MERCANTIL de tomo 8 de fojas 

3715 a 3719 con el número de inscripción 569 celebrado entre: ([RUBASAN 

S.A. en calidad de COMPAÑÍA]); en la calidad de Representante (s) 
Legal (es): ([RUIZ MOLINA JOSE EDUARDO con el cargo PR)    

    
y 

alenzuela Troya 
Registrador de la Propiedad . 

  

  
 


